
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

REF Ejecutivo – Sent. Ordinario 

RAD 11001310302720170034300 

 
Obre en autos y en conocimiento de las partes la respuesta de la Secretaria 
de Tránsito y Transporte de Mosquera Cundinamarca cons. 44, en el cual 
comunican que la inscripción del embargo del vehículo en el historial del 
vehículo de placa SPV491. 
 
Se ordena OFICIAR a esa entidad para que remitan copia de la carpeta y/o 
documental donde se refleje la inscripción del embargo así como las 
tradiciones y/o gravámenes que pueda soportar el vehículo de placas 
SPV491. 
 
De otro lado y a fin de organizar el trámite del proceso ejecutivo, se dispone 
que la secretaría proceda a abrir cuaderno separado, de tales diligencias que 
se encuentran a partir del pdf 28 consc. 16 e igualmente separar los autos 
oficios y respuestas que correspondan a medidas cautelares la cual debe 
abrirse igualmente cuaderno aparte. 
 
En firme el presente auto ingresen las diligencias al Despacho para resolver 
lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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